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VISTOS:

RESOLUCION DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'441-2025-G¡/.MDCC

C€Í0 C¡lorado, 30 de seiiómhs dg 2025

Técnico N"010-2025GOP|-IVDCC-|NG I\¡CMA emitido por la Especialista Técnica de la Gerencia de Obras

El Informe N'017-2025-MJZC-0REC-|\¡DCC suscrito por el Encargado delCementerio l,llun¡cipal 'Paz Etema", el Informe N'1176-2025,
SGMIV€oPI-MDCC atendido por el Sub Gerente de l\.,lantenim¡ento de Infaeslructura y Vias, el l,lemorándum N"217-2025-GOP|-MDCC
atendido porelGersnte de Obras Públ¡cas e Infra€structura, autoíza alSub Gerente de Manlenimiento e infaestructura y Vías la elaboración de
lafcha técnica de mantenimi€nto respectjva, el Infome N'1267-2025-SGMIV-GOPI-MDCC atendido por et Sub Gerenie de [¡antenrmiento de

€fdraestruclura, el Informe N"156-2025-MDCCiGOPVAGOPUSLCHS suscrilo por el Abogado Especiatista en Contrataciones con el
el Informe Técnico N"233-2025-G0P|-|\¡0CC atend¡do por el Gerente de Obras Públicate Infraestructura, et lnforme N'846-2025-

NIDCCiGPPR em¡tido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Informe Legal N'047-2025-EL-SGALA-I,4DCC suscriio por
la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡strativos, el Proveído N;3C,6-2025-GAJ,MD0C em¡lido por e¡ GerenE de
Asesoria Juídica, l\¡últiple N'142-22041242+2025-GM-|\.|DCC suscrito por cerencia MuniciDal, v:

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Consl¡tución Políl¡ca del Perú de 1993 pr€scribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos
de gobierno local que gozao ds autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su compeGncia;

Que, el articulo ll d€l Titulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de lrunicipalidades anota que la autonomia que la Consl¡tución politica oel
Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobi€rno, administrativos y de administración, con sujeción al
aidenamiento juríd¡co;

Que, elsub numeral4l del numoral4 d€l arliculo 79 de la Ley Orgánica l\4unicipalidades precisa que las municipales disfilales, en
mateia de organización delespacio fisico y uso delsuelo, tiene comofunción ¿specifca compa¡iida, ejecular directamente o proveerta ejecucton
de las obras de infaestructura uóana o rural que sean indispensables para e¡ desenvofu¡miento d; Ia vida del vecindari;, la producción, el
mmerc¡o, el transporte y la comunicac¡ón en el d¡strito, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canatei de inigacron,
locales comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provincjalrespocl¡va;

_ oue, €l articulo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gesüón de Invers¡ones ¡dentiñca la fase de
funclonamiento, mmo aquella que comprende la operación y manlenim¡enlo de los activos g€nerados con la el€cución de la inversión pública y
la provisión de los seN¡c¡os implemenlados con dicha inve$ión. En esta etapa, las inversioÁes pueden ser objeto de evaluaciones ex posl, con
elfin de obtener lecc¡ones aprendidas que pemitan mejoras en futuras inversionesi

oue, elsub numeral 1 del nlm€rai 18.2 dol articulo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionat de Programación lvultianuat y
Gest¡ón de lnversiones contsmpla que coresponde a las entidades titulares de los acüvos o responsable de la provisión de los servicios,
programar, sjecutar y superv¡sar las actividades mediante las cuales se garantice elmanten¡miento de los activos generados con la eiecución de
las inversion€s para mantenor sus condic¡ones eficientes de operación, preservar su uso y vida útjli

Que, el numeral41.2 del articulo 41 de la o¡rectiva Generaldel S¡stema Ne¡onalde Programación Mull¡anual y Geslión de Invels¡ones
regla que la entidad d€be prevel los fondos públicos necesarios para la operac¡ón y mantenimienló, conform€ a la normátiva vigenle;
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ARTICULo PRIMERo. - APRoEAR Fióa Té(rtica 'Manten¡m¡€nto det Dozo det cementedo municiDat paz Ehma, disÍito de Coro
Colorado, prov¡ncia de Arsquipa, deparbmento de Arequipa, por 6l monto asc€ndent€ a S/ 127,749.73 en un plazo de cuar€flta y c¡rco {15)oEs
calendario bajo hnoda¡idad de administmción dir€cta, acord€ alsubsiguiente detall€:

Fidla Tácn¡ca, de Eer el cso, os ons¡derado com ¡nducc¡on al enor dol d€spacho ds Gerencia Munic¡pal, siendo exdt,sivos responsablss bs
em¡tentes de los ¡nfornoc técnims respect¡vos

ARTÍCUIO CUARÍO, - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfra€slruclura, conlorme 8 ¡ey, para los f¡nes de pertinentos

ARTICULO QlJlNTo, - ENCARGAR a la Ofc¡na de lecnologld de la Infomac¡ón, la poblicación ds la pr€s€nle Resotuciiin en el Portal
Inslibcional d6 la Página Web de la Municipal¡dad D'rstihl de C€ro Colorado.

t.::
:', ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilijad a la Gerencia ds Obras Públ¡cas e lntra€structura en coord¡nación con la Sub

..*¡.'*'-^ Gérencis de Manten¡m¡ento de Infra€gtrlclura y Vias para qu6 cumplan con los dem& trámites administralivG cofipismontados, a fin ds llevar

*S- \r-; ,b- Edelsnt€ la ojeflción del €xpedignte técnico apmbado; mnlgrme a sus atribucion€s, facultadss y d€ acuerdo I lsy, €stableciendo que la

€- Ift 
gdofidenda o falta de rendición dara y precisa, será de exclusiva responsab¡lidad d€ las dsp€ndenclas ejecutant€s.
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